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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 19 de enero de 2022. Al despacho del señor juez el presente 

proceso ordinario No. 11001310501520200028600, informando que la parte 
actora atendió el requerimiento efectuado en auto anterior, en el sentido de 
allegar los acuses de recibido de las demandadas de la notificación efectuada de 

la demanda, además, la pasiva allegó contestación.  Sírvase proveer. 
 

La Secretaria, 
 
    

 
 

          DEYSI VIVIANA APONTE COY 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone, RECONOCER 
PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, identificada con 

C.C. No. 1.037.639.320 y T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., en calidad de 
apoderada judicial principal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme al poder conferido, obrante en el 
expediente. 
 

RECONOCER PERSONERÍA a la doctora NICOLE JULIANA LÓPEZ CASTAÑO, 
identificada con C.C. No. 1016007216 y T.P. No. 266914 del C.S. de la J., en 

calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme al poder conferido, 
obrante en el expediente. 

 
Ahora bien, al revisar el escrito de contestación allegado por la parte demandada, 

encuentra el despacho que la misma NO reúne los requisitos consagrados en el 
artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto: 

 
1.  No realizó un debido pronunciamiento de las pretensiones, dado que en 

el escrito demandatorio se señalan 05 pretensiones principales y 01 

subsidiaria, empero, en la contestación se indican 07, y hace alusión a 
una AFP que no hace parte dentro del presente trámite. 

 
Se deberá allegar un escrito integral de la contestación para un mejor 
proveer. 

 
Conforme lo anterior, y en atención a lo dispuesto en el parágrafo 03º del artículo 

31 ibídem, se INADMITE la contestación de la demanda y se le concede el 
término de cinco (05) días a los demandados, para que subsanen las deficiencias 
anotadas en el inciso anterior, so pena de NO TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 
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Por otro lado, se ordena INCORPORAR el certificado de comité de conciliación 
aportado por la demandada COLPENSIONES, el cual se tendrá en cuenta en el 

momento procesal pertinente.  
 
RECONOCER PERSONERÍA al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., 
en calidad de apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, conforme al poder 
conferido, obrante en el expediente. 
 

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA.  
 

RECONOCER PERSONERÍA al doctor JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍN, 
identificado con C.C. No. 1.026.276.600 y T.P. No. 319.323 del C.S. de la J., en 

calidad de apoderado judicial de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, conforme al poder conferido, obrante en el expediente. 
 

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  
 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo 

pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
El Juez, 
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SPA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

HOY  14 DE FEBRERO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 006 

 
 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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